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VISTO:
El Sistema Unificado de Administraciones Tributarias Subnacionales; y             
CONSIDERANDO:
Que el  Centro de Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS) actúa como entidad coordinadora del Sistema Unificado de Administración Tributaria Subnacional (SUATS), el cual está destinado a optimizar la gestión, percepción y recaudación de tributos relacionados con la propiedad automotor y las transferencias de vehículos, así como de servicios vinculados a dicha administración.
Que CEATS ha formalizado acuerdos con diferentes entidades para avanzar la implementación del Sistema.
Que los ORGANISMOS locales que deseen participar en la operatoria deberán adherirse al SUATS para la administración y recaudación de tributos automotores, incluyendo, entre otros, el Impuesto a la Radicación de los Automotores (patentes), el Impuesto de Sellos y las multas de tránsito no prescriptas, sin perjuicio de otros conceptos que puedan ser incorporados en el futuro.
Que CEATS y los ORGANISMOS locales reconocen la importancia de un sistema unificado para optimizar la eficiencia en la gestión y recaudación de los tributos vinculados a la propiedad y transferencia de vehículos, contribuyendo a una mayor transparencia y control tributario, sin interferir en el proceso registral de las operaciones alcanzadas.
Que es voluntad del Departamento Ejecutivo celebrar un Convenio de Adhesión para la vinculación al Sistema Unificado de Administración Tributaria Subnacional (SUATS), el cual tiene por objeto establecer las bases y condiciones para la implementación y gestión del Sistema Unificado de Administración Tributaria Subnacional (SUATS) por parte del Municipio/Organización, en colaboración con CEATS.
Que el SUATS permitirá la administración, recaudación y liquidación de tributos relacionados con la administración de vehículos y sus transferencias, y cualquier otro concepto tributario o no tributario que pueda incorporarse en el futuro.
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, eleva el siguiente proyecto de	
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a suscribir CONVENIO DE ADHESIÓN PARA LA VINCULACIÓN AL SISTEMA UNIFICADO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA SUBNACIONAL (SUATS) con el Centro de Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS), cuyo objetivo es establecer las bases y condiciones para la implementación y gestión del Sistema Unificado de Administración Tributaria Subnacional (SUATS) por parte del Municipio, en colaboración con CEATS, según lo expuesto en el exordio.-
ARTÍCULO 2°: El convenio que hace referencia el artículo anterior forma parte de la presente como Anexo.-
ARTÍCULO 3°: De forma.-
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